
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de F¡scal¡zación en Calidad

REsoLUcróN EXENTA rP/N" 277
sANrrAGo,20ENE2020

VISTOSI

1) Lo d¡spuesto en los numerales 7L0 y 72o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de Salud; en los Artículos
1'6, 27 | 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No18/ de 2009, del 1.4¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar ceneral de Acreditación
para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Ab¡erta; la C¡rcular Interna IplNo 4, de 3 de
septiembre de 2OL2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna Ip/No2, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigencia de la acred¡tación de un prestador acred¡tado;
y en la Resoluc¡ón M 882/I07 /20L9, de22de julio de 2019;

2) La sol¡citud de acreditación No 1.906, de 31 de mayo de 2019, del Sistema Informát¡co de
Acreditación de esta Super¡ntendencia, med¡ante la cual don Gerardo Greeven Bobadilla, en
su calidad de representante legal del prestador institucional denom¡nado *INTEGRAMÉDICA
S,A. SUCURSAL LOS DOMÍN¡COS", ub¡cado en Avda. padre Hurtado Sur No7B5, de la comuna
de Las Condes, Región Metropol¡tana, en la que p¡de someteT a d¡cho prestador a un
proced¡miento de acred¡tac¡ón para ser evaluado en func¡ón del Estándar General de
Acreditac¡ón para Prestadores de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No18,
de 2009¡ del M¡nister¡o de Salud;

3) EI Informe de Acred¡tación emit¡do con fecha 04 de noviembre de 2019 por la Entidad
ACTEd¡tadora ..ACREDITADORA GECASEP LIMITADA',;

4) El texto correg¡do, de fecha 04 de dic¡embre de 2019, del Informe de Acreditac¡ón señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscal¡zación, de 05 de d¡ciembre de 2019, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord. circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum lP/No 75-2020, de la Encargada (S) de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad
de esta Intendencia, d€ fecha 14 de enero de 2020, por el que rem¡te el Acta de F¡scalizac¡ón del
Informe de Acred¡tac¡ón referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda em¡tir la Dresente
resoluc¡ón;

CONS¡DERANDOT

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedim¡ento de acreditación a que dio lugar la solic¡tud N" 1.906;
de 31 de mayo de 2019, ejecutado por la Entidad Acredita¿ora 'AcREDTTADORA GEcAsEÉ
LIMITADA,", respecto del prestador de salud denom¡nado.INTEGRAMÉDICA S.A. SUCURSALLos DoMrNrcos"' se declara AcREDrraDo a drcho prestador, en v¡rtud de haber dado



cumolimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Atenc¡ón Abiérta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del
M¡nisterio de Salud, al haberse constatado que d¡cho prestador cumple con el looo/o de las
características obl¡gator¡as que le eran aplicables y con el looo/o dél total de las
características oue fueran apl¡cables v evaluadas én ese Drocedimiento, todo ello en
circunstanc¡as que la exigencia de dicho estándar para obtener su acreditación, consistía en el

cumplimiento del 50% de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la

Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la

compétente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acreditación
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentar¡as de los
informes que deben emit¡r las Entidades Acred¡tadoras respecto de los procedimientos de
acreditac¡ón que ejecuten y solic¡ta la em¡s¡ón de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Un¡dad de
F¡scalización en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo

solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscal¡zación de esta Intendencia, declarar la

adecuac¡ón normat¡va del informe recaído en el presente procedim¡ento de acred¡tación, poner
formalmente en conoc¡miento del sol¡citante de acreditación el texto del informe de acreditación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador institucional
antes señalado;

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acred¡tac¡ón señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora *ACREDIÍADORA GECASEP LIMITADA", el
cual declara ACRED¡iADo al prestador denom¡nado 'INTEGRAMÉD¡CA S.A. SUCURSAL LOS
DoMÍNIcos", cumple con las exigencias del ¡nciso primero del Artículo 27 del Reglamento del
S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son
a Dlica bles.

20 INSCRÍBASE al prestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior en el REG¡STRO
PúBLtCO DE PRESTADORES INSTITUC¡ONALES DE SALUD ACREDITADOS, dE CONfOTMidAd
a lo d¡spuesto en la C¡rcular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en d¡cho Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOC¡MTENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACRED¡TADORA GECASEP LIM¡TADA" señalado en el No 3) de los
V¡stos Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acred¡tac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desd€ la fécha de la
presente resolución. por el olazo de tres años, s¡n perjuicio que este plazo pueda prolongarse
en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

5' NOT¡FÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular ¡P Nos, de 7 de noviembre de 2o11' por el cual se ¡mpártén
¡nstrucciones relativas al formato y correcto uso qué deben dar los prestadores
acreditádos al certificado de acred¡tación qué esta Super¡ntendencia otorga a dichos



prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplim¡ento a lo dispuesto en el
inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumDlimiento de las ¡nstrucciones v
deberes reglamentarios relativos al formato of¡c¡al y uso del certif¡cado de acreditación, se
récomienda a dicho representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comunicac¡ones
de esta Superintend€nc¡a, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERM¡NADO el Dresente orocedim¡ento
antecedentes.

administrativo v ARCH¡VENSE sus

70 NOT¡FÍQUESE la presente resolución al y al representante legal
de la Entidad Acreditadora "ACRED¡T

INTEN A DE PRESTADORES DE SALUD (S)
SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NOI9.A8O,
gOBRE BASES DE LOS PROCEDIiTIENTOS ADMINISTRAT¡VOS QUE RrcEN LOS ACTOS DE LOS
ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE C9UT8A-TA
PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICióN, EL.ÚÁL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACIóN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DÉL ANTERIOR, O SI SÓLO
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPER¡NTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
W$\4O PüAZO ANTES SEÑALADO.

: la resolución, el ¡nforme, el Of¡cio Circular IP No5/2011, y el Ord, Circular IPlNo
1, de 12 enero de 2017,
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora correspondiente
- Super¡ntendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicacjones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acred¡tación, IP
- Func¡onario Reg¡strador, IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- ExDed¡ente Solicitud de Acreditac¡ón
- Ofic¡na de Partes
- Arch¡vo
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